
Año LXV. Miércoles 17 de Agosto de 1898, Núm. 41.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

rn-HN 2a r a g o z a > en la Administración del Bo- 
• iN, si a en ia imprenta de la Cana-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

icndo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

’ Regento de dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las declamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA
EsrE per iódico se publ ica t odos

DE ZARAGOZA
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

territtir^R en la.p6°í™sula, islas adyacentes, Canarias y veinte <1 a» A fr ca HUJotos A la legislación peninsular, á los 
cosa (Código civilP)OmU saclón’ si 011 cHas no se dispusiese otra

tiob*«rno son obligatorias para la capí- 
desde cuatrosdesde que so publican oficialmente en ella, ydesde" desde que so publican oñcialmonte en olla, y
provinri» n ° días después para lós demás pueblos de la misma vmcia (Ley de 8 de Noviembre do 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

final de cada semestre.

e PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8$. MM. el Rey y la Reina Regente 
b. G.) y Augusta Real familia conti- 

nu,1u sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 15 Agosto 1898)

sbXkHON PRIMERA "

minist er io de f oment o
r e a l e s  ó r d e n e s

Hiño Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.),. y en su nom- 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 

^sponer que se anuncie á traslación la cátedra de 
y Castellano, comprensiva de los dos cursos 

vti icha asignatura á cargo de un solo Profesor, 
en el Instituto de Canarias.

Real orden lo digo á V. I. para su oonooi- 
11 ti. y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 

•—Sr^08" ^e Agosto de 1898.—Gamazo. 
‘ 11 ni3etor general de Instrucción pública.

(Gaceta 13 Agosto 1898)

br^110," ^.r,: (Q- b. G.), y en su nom- 
6 a nina Regente del Reino, ha tenido á bien 

disponer que se anuncie á traslación la cátedra de 
Agricultura, vacante en el Instituto de Burgos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Agosto de 1898.—Gamazo.
—Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gaceta 15 Agosto 1898)

SECCION QUINTA ~

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS OE MONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Pliego de condiciones que Ka de servir de base para 
la celebración de las subastas de los aprovecha
mientos de los árboles y leñas yue se hallan con
signados en eljñan general aprobado por Real or
den de 27 de Junio último, según se detalla en el 
estado que á continuación se inserta.
La Las subastas para el aprovechamiento de 

los árboles y leñas que se han de extraer de los 
montes públicos de esta provincia se anunciarán 
con 30 días de anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
y per medio de edictos que fijarán los Alcaldes en 
los sitios públicos de costumbre.

2 .a La subasta se verificará bajo la presidencia 
del Alcalde y con asistencia del empleado del ra
mo que 8e designe por el Jefe del Distrito, en el 
día y hora señalados en el adjunto estado.

3 -n El acto tendrá lugar en el pueblo donde 
radique el monte, haciéndose las proposiciones por 
pujas á la llana durante la primera media hora,
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transcurrida la cual se hará la adjudicación al pos
tor cuya proposición sea más favorable, no admi
tiéndose ninguna que no cubra, por lo menos, el 
tipo de tasación.

4 .a Terminada la subasta, cuya acta autoriza
rá el Secretario, asistido de dos hombres buenos ó 
testigos, se formará expediente con un ejemplar 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que exista el pliego de 
condiciones y anuncio con la orden de celebración, 
edictos que hayan estado al público y el acta de la 
referida subasta, el cual será elevado al Sr. Gober
nador, con oticio de remisión, para la debida apro
bación, ó para lo que en ley ó justicia proceda, no 
teniendo valor ni efecto el remate ínterin no recai
ga dicha superior aprobación.

5 .a Las reclamaciones que se presenten contra 
las subastas se consignarán en el acta que se levan
te de la misma, y serán resueltas por la Autoridad 
civil superior de la provincia con recurso á la vía 
contencioso-administrativa; pero el remate, sin em
bargo, producirá sus efectos una vez aprobado, 
quedando atenido el rematante á los resultados 
del juicio que se entable.

6 .a Aprobada la subasta, el rematante queda 
obligado á prestar fianza personal á satisfacción 
del Ayuntamiento para responder de los daños y 
perjuicios que se encontraren después de ejecuta
do el disfrute en el sitio de la corta y 200 metros 
alrededor.

7 .a Dentro del plazo que se señale por el Ayun
tamiento correspondiente, y en la forma y modo 
que éste determina, el rematante verificará el pa
go del valor en que haya subastado los productos, 
después de deducido el 10 por 100, que deberá in
gresar en la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para gastos de conservación y mejora del mon
te, según se halla prevenido. De no hacerlo así se 
entenderá que renuncia á los productos que rema
tó, y quedará afecto al castigo que se cita en el 
art. 25 de la reforma de las Ordenanzas.

8 .a El rematante no podrá dar principio á la 
corta sin que preceda por escrito la licencia del 
Ingeniero Jefe del Distrito.

Si lo hiciere de otro modo será castigado como 
delincuente por lo que hubiere cortado. El Inge
niero dará esta licencia inmediatamente después 
que la reclame el rematante, si presenta la carta 
de pago que acredite haber ingresado en la Teso
rería de Hacienda el importe del 10 por 1.00 de la 
cantidad en que se le haya adjudicado el remate.

9 .a Expedida por el Ingeniero Jefe la licencia 
de corta y extracción, dentro de los diez primeros 
días, y antes de principiar la operación, el rema
tante reclamará de las oficinas del Distrito, si no 
existiese el número de árboles que subastó, ó si 
del radio de 200 metros alrededor de la corta hu
biere daños, que se le haga la entrega de que trata 
el art. 85 de las Ordenanzas del ramo. Si no hicie
re reclamación alguna se entenderá que se da por 
entregado del monte, que está conforme y que re
nuncia todo derecho de reclamación é indemniza
ción posterior. La entrega, cuando se reclame, so 
hará por el empleado del ramo que designe el In
geniero Jefe del Distrito, con asistencia siempre 
del rematante ó por Delegado y una Comisión del 
Ayuntamiento correspondiente y guarda local, le

vantando de la operación acta triplicada, dp lft 
cual un ejemplar será remitido al Distrito, consig' 
nándose cuantas novedades se hubieren observado.

10 . El rematante deberá efectuar las operacio
nes de corta dentro del plazo marcado en el si
guiente estado; y para la elaboración y saca do lo 
productos se concede un mes más.

11 . Cuando los árboles se destinen á la labra, 
esta operación se verificará en el sitio donde hayan 
caído, sin separar unas de otras las piezas que i®' 
salten de los mismos, á fin de poder practicar a 
contada en blanco de las mismas piezas, sin cuy® 
operación no se podrá trasladar la madera al si ti 
destinado para el apilamiento ó aserrado, en cuyo^ 
sitios podrá verificarse la comprobación o re
cuento. r ■

El Establecimiento de sierras de mano ú otia^ 
no podrá hacerse en mayor número de sitios ni e 
otros que los que sean señalados por un empl6A 
del ramo comisionado para dicho objeto,, °01. 
tampoco podrá el rematante reducir á carbón 
productos todos de la corta ó Jos despojos .0° ■
misma, si antes no reclama del Jefe del Distn 
que se señalen los sitios en que hayan de están 
cerse las carboneras, cuyos sitios, como los de 
sierras, habrá de dejar del mismo modo qne 
recibió,

12 . Para que los productos fraudulentos no 
confundan con los de legítima procedencia, el 1 
matante adoptará la señal que estime más con 
niente, de la que remitirá un ejemplar al Dr tii 
antes de dar comienzo á la extracción. Las P01' 
ñas que ejecuten la saca y exportación de los p 
dnotos llevarán un ejemplar de la misma, que 
sentarán á los empleados del ramo y Guardia ci 
al serles reclamada para justificar la prooeden^ 
de los que se conduzcan. Si no la presentaren ■ 
rán decomisados los productos cual si procedí01 
de fraude. . . ,0 J

13 . El rematante no podrá pedir resarcimi^u^ 
de daños por casos fortuitos, ni reclamar lu ta 
de árboles después que se haya hecho la 0,1 ie^0 
del monte, y deberá dejar despojado el terreno 
toda clase de leñas menudas y despojos antes 
dar por terminado el aprovechamiento, á no 
que queden para uso de los vecinos del pu0 
dueño del monte, en cuyo caso deberá hac01 
constar así en el acta del remate, para que p01 
Ingeniero Jefe se designe el plazo en que de 
ser extraídos. , (.0

14 . El rematante dará al Ingeniero Jefe Pa 
por escrito del día en que haya concluido el je 
vechamiento.dentro del plazo concedido a 1,1 
que dicho funcionario nombre el empleado q 
debe verificar lo antes posible el reconooimi0 
del monte. . 0|

15 . El empleado nombrado por el Distn o, 
rematante, una Comisión del Ayuntami011 
guarda local firmarán el acta de reconocími 
del monte, que se remitirá al Ingeniero, y 011 ¿ 
se expresará si la corta se ha verificado arreglé1 
las condiciones de este pliego, manifest»11 
otro caso los daños causados en el sitio de la 
y 200 metros alrededor. . eJj-

16 . La corta se verificará precisamente 
cima de la marca que tenga implantada cada c
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A pie del mismo dejándola intacta. Todo tocón 
que no la tenga ó que se la haya hecho desapare
' fV? c^siderárá como cortado fraudo lentamente 
ei árbol a que correspondía.

7. No podrán cortarse más árboles que el nú
mero e los subastados, ni otros que los marcados, 
y en os arboles gemelos solo se cortará el pie que 
este señalado.

18. La caída de los árboles deberá darse, si no 
a acné natural y obligada, en la dirección que 
ecos daño se cause. Por todo árbol que se derri-

30 °, tronche con la caída de los señalados, so abo
nara por el rematante su valor, si á juicio del Dis- 
Hlo ha sido inevitable la caída dada por aquel 

o, debiendo abonar además los daños y perjui- 
leña’s^U^ 6n^° remat&nte utilizar su madera y

Ln las cortas á matarrasas los cortes se da- 
an a ñor de tierra sin producir desgajes, quedando 
gulosamente prohibido el arranque do raíces.
La superficie de corta deberá quedar limpia de 

r.m.pOjOS7 , n3atorral raquítico, que también será 
cortado á flor de tierra.
los extraoc^n de los productos se hará por 

CiS ca,ulnos ordinarios que existan en el 
no f e’?' ^as.t,a. ^egar a éstos, como igualmente si 
ñor Uei6n snfiGientes, por los sitios que so señalen 
al un einpl0ado del ramo, de modo que se causen 

ente la menor cantidad de daños posibles. 
á su ‘ Quec!a prohibido tanto al rematante como 
hao S.0P6raiñ0s que enciendan fuego, á menos de 
pie^d0 C°U *e^as.ro^a^as Y 611 hoyos de dos á tres

* 6. Proínndidad, convenientemente situados 
1 a evitar incendios. " 
trec?" ] ^' r6niat,an^e es responsable desde la en-
ha^8, d6 ^ute, ó desde que se dé por entregado 
con a,^U6 ^U6^e libre, de todos los daños que se 
red d U e-n ra(^° d0 Ia corta y 200 metros aí
ro T p1*’ Si no l°s tleuuncia por escrito el Ingenie- 
q el;e dentro de los cuatro días siguientes al en 
incfS° UI,^erey cometido, y si á la par no existe 
, ív o  para mirar en ellos complicidad del mismo 

a® sus operarios.
.^ll6c^a prohibida toda concesión de prórro- 

veoh a:40 8efialado para dejar terminado el apro- 
Cue atni®n<iOi cualesquiera quq sean las razones 
Pod 'S,e ac UZCAn? salvo en los casos siguientes, que 
cion9, le<^amarse que uo tengan efecto las condi- 
Por i8 .• er6n^6S a* ^emP° eu que ha de darse 
resn ®I?ni^a^° e' aprovechamiento y también la
mié??011 (ie* contrato: 1." Cuando el aprovecha- 
nitt?. O-Se *iaya suspendido por actos de la admi-
sició110)01? ^llau^0 1° fuese en virtud de dispo
de i?.1 ' •) 0S,/^rióunales, fundada en una demanda

1
1
)

£ 
)
9

I

s o 1ih 1O^| ad: 88 diere la imposibilidad ab-
subl?1 * • entrar en el monte por causa de guerra, 

avenidas ú otro accidente de fuerza 
licitar.? 1)1C am.e^e justificados. En el caso de so- 
diricri?? í ^®S0isión del contrato, la petición se 
r®sc]si^a. Gobernador, y si acordándose la 
^niat'11?]86 ^^id61"^0 oportuno celebrar nuevo
catnri' ’i *lllini*'ivo rematante recibirá del adjudi- 
de am? |a-9Unía' ^U6 eorresponda, y en otro caso
sión ó I a ^U-6U satisfecho. La resci-

a modificación de la condición referente al

tiempo, se acordará por el Sr. Gobernador, oyendo 
á la Excma. Comisión provincial, Ingeniero Jefe y 
Ayuntamiento del pueblo á que el monte corres
ponda.

24. El rematante que dejare transcurrir el pla
zo señalado sin haber terminado el aprovecha
miento, perderá los productos que aun no se hu
bieren extraído del monte y el importe de lo que 
hubiere entregado á cuenta del precio del remate, 
todo lo que cederá á favor del dueño del monte.

25. Si transcurriese el plazo señalado sin que 
el rematante haya hecho operación alguna en el 
monte ni entregado el precio de la subasta, pagará 
una multa igual al 10 por 100 del remate, además 
de indemnizar daños y perjuicios.

26. El justiprecio de los productos cortados no 
extraídos y de los daños causados en el monte, se 
verificará por el Ingeniero Jefe del Distrito, ó por 
un subalterno, en quien delegue, y por un perito 
nombrado por el rematante. Para el caso de discor
dia se nombrará por el Juzgado del partido un 
torcer-perito que la dirima, y á cuyo fallo deberá 
estarse. La tasación de los productos se hará pre
cisamente con arreglo al valor dado á los mismos 
en la subasta, sin tener en cuenta los gastos que 
ocasione la corta y demás operaciones, y que per
derá el rematante.

27. No servirá de descargo al rematante para 
el resarcimiento de daños y perjuicios el importe 
de los árboles marcados que dejare de cortar.

28. El aprovechamiento se hará bajo la direc
ción é inspección délos capataces y guardas de la 
comarca, los que en unión de una Comisión del 
Ayuntamiento evitarán bajo su responsabilidad se 
cometan abusos, sin que la que éstos contraigan 
libre al rematante de la que pueda afectarle por la 
falta de incumplimiento de estas condiciones.

29. El presente contrato se entenderá hecho 
á riesgo y ventura, fuera de los casos previstos por 
la condición 22, y el rematante no podrá pedir in
demnización por razón de los daños y perjuicios 
que le ocasione la alteración de las condiciones 
económicas climatológicas del país ó cualesquiera 
otros accidentes imprevistos. .

60. Toda contravención á las condiciones que 
quedan anotadas, ó á las que se consignen en la li
cencia, así como también á lo que está prevenido 
en las Ordenanzas generales del ramo y disposicio
nes posteiiores vigentes que no se hubieren expre
sado en este pliego, será castigada con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto da 8 de Mayo 
de 1884.

31. El Ayuntamiento del pueblo á que perte
nezca el monte hará saber el presente pliego de 
condiciones al guarda ó guardas locales del monte 
para cuyo fin les librará copia literal del mismo.

El Bo t e t ín  en que se halle inserto el presente 
pliego de condiciones se pondrá por los Secretarios 
de los Ayuntamientos interesados á disposición 
del público, para que puedan enterarse de él los 
que quieran; y se previene que se cumplan estric
tamente cuantas observaciones se hacen en el 
mismo.

Zaragoza 9 do Agosto de 1898.— El Ingeniero 
Jefe, Faustino Bellido.
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c u e r po  n a c io n a l  d EJn g e n ie r o s d e mo n t e s

ESTADO de los aprovechamientos de árboles y leñas concedidos en el plan

PUEBLOS NOMBRE DEL MONTE

PARTIDO DE BELCHITE

Valmndrid............... Vedado Alto.

PARTIDO DE CALATAYUD 

(................ .. Alto Pinar.
Viver de la Sierra .. Val porquera.

PARTIDO DE DAROCA 

a  onnrón . .. Carbón ib/igual UJi ..........   . . . •
rinQnpníln . . . . . ■ . • • La Sierra.

Carru-codos y Valdépuerco.
Dehesa Alta.rumuuvuu» 

T .51 n p*?! . . .......................................... Común ó de Propios.

El Pinar.
'rnrr.nl villa . .. ........... Val de Yermo.

PARTIDO DE SOS

A rt.ipda....... Paco Abierto.
T .nrhp.H ... . .. ........ Gabarri.
Salvatierra .............. Idem.

PARTIDO DE ZARAGOZA

Monte Alto.

PARTIDA Ó CUARTEL
DONDE SE HAN MARCADO LOS DISFRUTES

Val de Merchán.

»
11.° cuartel. Parte inferior de la Umbría de los Ho

yados.

l e ñ a s
Cabida 
aforada

Hecthrs.

Gruesa

Esleí-eos

110^'

8

140

43

145

30

»

120

SOI'

Tercer cuartel. 2.a mitad de Haya-extensa y parte de 
la Solana del Puerto.

7.° cuartel. Solana de Val de Cerezo.
10.° cuartel. Pieza de Mosen Juan y los Ginestones.

10.° cuartel. La Marogera. ,
10.° cuartel. Tercer tranzón de los Barrancos ó ma

jada de Val de Herrera.
Todo.

17.° cuartel. Hoya de Juan Saz de García y del tío 
Pablo.

48
37
49
35

70
40

20

150
100
40

» '

10
20

200

o 
2?

2.^

» 
» 
»

»

Zaragoza 9 de Agosto de 1898.—El Ingeniero Jefe, Faustino Bellido.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en el Instituto do Canarias la 

cátedra de Latín y Castellano, comprensiva de los 
dos cursos á cargo de un solo Profesor, dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, y 1.000 más en 
concepto de gratificación por acumulación de en
señanzas, la cual, correspondiendo al turno de con
curso, se anuncia previamense á traslación, confoi- 
me á lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Julio 
de 1894 y Real orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos numerarios de Instituto que de 
seen ser trasladados á la misma, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacetti de Md/lrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro-

10
100
150

400

10
25
20

360

1

piedad otra de igual asignatura y tengan el títu 
científico que exige la vacante y el profesional T1 
les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán 
solicitudes acompañadas de la hoja de servicios 
esta Dirección general por conducto y con 111 
forme del Director del Instituto en que sirvan, ) 
los que no estén en el ejercicio de la enseñan»^ , 
por conducto del Jefe del establecimiento doiR 
hubieren servido últimamente, debiendo este 
ció publicarse en los Boletines oficiales de las 
vincias y por medio de edictos, en todos los es, 
blecimientos públicos de enseñanza de la NacioU» 
lo cual se advierte para que las Autoridades i'e' 
pectivas dispongan que así se verifique desde Ia 
go sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Agosto de 1898.—El Director 
neral, V. Santamaría.

orden de 27 de Junio de 1898, que han de subastarse en esta provinci

300 pinos. 

Encina.

pino$ji

Un ■Idem- 
Encina y roble.

Encina.
Roble.

Rofcy «Mina.
pinos.

Encina y roble.

200p2ooS11?arcado8- 

9(brbole8- 
4)0 Pinos.

e s pe c ie mé t o d o
<1 e corta.

TIEMPO 
concedido para el 

disfrute.

Cubica
ción.

Mis. es.

Valor

Pesetas.

FECHA PARA LA CELEBRACIÚN 
de las subastas.

OBSERVACIONES
Mes Día Hora

» L° Octubre á 30
Abril. » 315 Septbre. 11 11 250 árboles.

» Hasta 31 Marzo 60 150 Idem. 2 10 »
A matarrnsa. Idem. 200 Idem. 4 10 »

Idem. Idem. » 750 Idern. 1 10
Idem. Idem. » 1.250 Idem. 1 12
Idem. Idem. » 600 Idem. 2 9
Idem. Idem. » 500 Idem. 3 9 »
Idem. Idem. » 1.000 Idem. 4 11 »» Idem. 40 100 Idem. 5 9 »
Idem. Idem. » 1.750 Idem. 4 9 »

» A 31 Mayo. 150 200 Idem. 8 11
» A 31 Marzo. 100 200 Idem. 6 10
» Idem. 100 200 Idem. 7 11 »

» Idem. 622 1.450 Idem. 1 9 »

— . ------

cáUclJ18,1? vAaeant,e 6,1 61 Instituto de Burgos la 
3.00(1 a ( 6 ^ricu^ura) dotada en el sueldo de 
turno ^ese'’as anuales, la cual, correspondiendo al 
Hoiór 6 c^ucursori 86 anuncia previamente á tras- 
23 r]J’t C?“ °yme a 1° dispuesto en Real decreto de 
fin de ’ U c e Y Real orden de esta fecha, á 
to nn ^i"16 °S Catedráticos numerarios de Institu- 
°édenf ( ese®n ser trasladados á la misma, los ex
ley (j lc¡s eomprendidos en el art. 177 de la 
la‘(.n j, , Septiembre de 1857, puedan solicitar-

de. ¡ i ° lmProrrogable de veinte días, á con- 
cetu , Publicación de este anuncio en la Ga- 

u-e Madrid.
8ól •aopes q  pí,í*ld'n aspirar á dicha cátedra los Profe- 

^OpiedflH ' A6mPeñen ó hayan desempeñado en 
título cient'p1 de ^Ua! ^gnatura y tengan el 
sional nn i’ 00 ^ue exige la vacante y el profe- 

que les corresponda.
8ohcitndail'ei"*ra^cos eu activo servicio elevarán sus 

s, acompañadas de la hoja de servicios, á

esta Dirección general por conducto y con infor
me del Director del Instituto en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente, debiendo este anuncio 
publicarse en los Boletines oficiales de las provin
cias, y por rae(ji0 de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Agosto de 1898.—El Director ge
neral, V. Santamaría.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

D. Emilio Diez Arranguiz, Comisario de Guerra 
de primera clase, Interventor del Hospital mili
tar de Zaragoza:
Hace saber: Que con arreglo á lo determinado
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en el Real decreto de 15 de Junio próximo pasa
do y Real orden de 21 del propio mes, se celebra
rá á las diez de la mañana del día 27 del presente 
mes de Agosto en la Comisaría de dicho, estable
cimiento, un concurso para la adquisición de los 
víveres y artículos que á continuación se mencio
nan, los cuales sojuzgan aproximadamente nece
sarios para el mes dé Septiembre próximo venide
ro. Las proposiciones se presentarán desde las

nueve y media de la mañana á las diez de la nns* 
ma y día señalado para el concurso, acompaña1- as 
de muestras de los víveres y artículos que ofrez
can y asimismo en el presente anuncio se indican 
sujetándose para su reconocimiento, entrega y Pa' 
go á las condicionas que desde hoy se encueutian 
á disposición de los que quieran interesarse en a j 
contratación en esta Comisaría, de diez á doce ‘ 0 . 
la mañana.

Proposiciones sin muestra.

ARTÍCULOS UNIDAD CANTIDAD

Litros. 125
Idem de 2.a............................ Idem. 10
Garbanzos.............................. Kilogramos. 200
Arroz....................................... Idem. 135
Pasta....................................... Idem. 135
Azúcar blanco...................... Idem. 30
Idem pilón............................ Idem. 10
Idem temíado........................ Idem. 30
Bizcochos .............................. Idem. 2
Chocolate.............................. Idem. 20
Velas de esnerma................. Idem. 7
Jabón común........................ Idem. 140
Vino común. ........................ Litros. 800
Idem generoso...................... Idem. 30
Carbón de cok...................... Quintales métricos. »
rdAm TYimArA.l .................................... Idem. 40
rdpm VACTAfiA.! ............. Idem. 10
(ral linas.................................. Cuartos. 600
Huevos ................................... Número. 3.000
r^RTTlA HA VA-Aft . . .........................  . . Kilogramos. 1.500
Ch nietas................................ Idem. 90
Manteca................................ Idem. 200
q'onino ............. ..................... Idem. 120
PiAnhA Ha  VA-AA-S Litros. 5(X)
Patntns . . . .................. Kilogramos. 1.000X U-LOiUCtO
H^AmArA. ...................................................... Idem. 50
.ÍAmon Idem. 25

1 iATIA . . . , t . •••■•......... Idem. 1.000
Pínhnnes................................ Número. 6
Pollos ................................ Idem. 80
Ma v Iu z a  . .................. Kilogramos. 4

Proposiciones con muestra.

Zaragoza 14 de Agosto de 1898.—Emilio Diez Arránguiz.

OBSERVACIONES

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Cu arte
D. Mariano Bel Irán Larreta, Juez municipal del 

pueblo de Cuarte:
Hago saber: Que con esta fecha se ha dictado 

providencia por la cual se sacan á la venta en pu
blica subasta, por término de ocho días, para ha
cer pago á D. Ventura Burbano y Ruiz, vecino 
de Zaragoza, en la cantidad de 20 pesetas que le 
adeuda José Laporta, de esta localidad, con más

la multa y costas de cuatro juicios de faltas, , 
reses lanares, tasadas en 52 pesetas 50 con 
los que se hallan de manifiesto en casa del 
sitario D. Antonio Per y Pardos. , .

El remate tendrá lugar el día 23 de los 
tes, á las diez de la mañana, en la Sala 
de este Juzgado, sita Casa Consistorial; a |)rtl 1» 
dose que no se admitirá postura que no ciu 
tasación, y que los licitadores tendrán qu0 1 
tar el 10 por LOO del avalúo y presentar Ia c 
personal. „ __M»'

Dado en Cuarte á 10 de Agosto de turio. 
riano Beltrán.—P. S. M., S. Marquina, oeci
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ADMINISTRA™ DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
■ nción de las matriculas de la contribución industrial -y de comercio para el año económico de 1898-99, 

lúe se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

a pe l l id o s y n 0mb r e CUOTA

I'E LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN
para el Tesoro

---- ---------- - Pesetas

Tarifa 1?
— --------------  ...—,----------

Cl a s e 1?—Núm. 1.

Cuota de la 10? base. ' 'i

Puig Reborde Isidro 
Prat Milláu José.............................. Carretera Valencia, 53. Aceite y jabón al por mayor. 337

Puente Media legua. » 337
Núm. 3.

Jordán y Cortés...................
^erniejo Gerardo...................
^avarro Pérez Francisco...............

w
Manifestación, 47 y 49.

Mercado, 15.
Torre-Nueva, 37.

Coloniales al por mayor. 
»
»

1.274 •
1.274
1.274^ucesores de Aranda.................

J1m<)nez Plaza de La Seo, 1. 1.274
barraco Jacinto..............................
tílesa Pedm

Goya, 7.
Idem, 2.

Azoque, 25.

»
»

1.274i
1.274

Mar an.;................. ................. * 1.274
nS6y Aragüós............................ 
platas lUfael........... ......................
barrosa Vifiuales José.....................

Pilar, 24. 
Plaza de San Felipe, b. »

1.274
1-274

San Pablo, 6. 
Hospital, 36.

»
*

1.274
1.274

Núm. 5. 1 1 i - f; i. i

Pueyo y Martínez............................
San Blas, 18. Vendedores de oobre, zinc, ace-

^•ón Barta Antonio...............
A i']°s c*6 Arana.........................

*ionso Piada Juan...................
loioso Esoartín Joaquín..........

1 ucesores de Tomás Iguaoel...........

Escuelas Pías, 39.
Plaza San Lorenzo, 1, 

Méndez Núnez, 7.
Prudencio, 29.
Temple, 20.

ro, etc.
»
»
»

1.274
1.274
1.274
1.274
1.274
1.274

Núm. 7.
'■ -.i i d

■^aplá é hijos......................
Espoz y Mina, 6. Quincalla y bisutería de todas

Alfonso Pradas José......................
Alfonso I, 19.

clases.
»

1.274
1.274

Núm. 8.
Bar>ngo Bañen Jenaro...................

Verónica, 14. Relojes de todas clases al por
mayor. 1.274

Núm. 9.
SoláCamy José..............................

Coso, 23. Ropas hechas al por mayor. 1.274

Núm. 10.
St6a- Lapuerta y Matute...............

Coso, 26 y 28. Tejidos é hilados de seda, lana,
etc., al por mayor. 1.274
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CUOTA

a pe l l id o s  y n o mb r e
d o mic il io INDUSTRIA QUE EJERCEN

.araeljesor"

DE LOS CONTRIBUYENTES pesetas

Coso, o2^ 1^ejidos é hilados de seda, lana, 1.274
1 274

Hroto y Marín .. .............................. etc., al por mayor.
A 1 xt  . . . ................................................  ■ Espoü y Mina, 26. » 1.274

1.274
1.274
1.274
1.274
1.274
1.274
1.274
1.274
1.274
1.274

ADTll y ........................... ,
Montañés y compañía José........... Torre-Nueva, 33.

Independencia, 28. ,
. »

INavarro .......................................... Plaza del Pilar, 9. »
Independencia, 28.

Alfonso I, 10.
»Uros norniBiuus y ..•••• »

JliSCUClolO HcriUCVU-vo . . • • • • • • •
Idem, 26.w-ascon y ................................. 

nívío Alfnnsn . . - . .......................... Torre-Nueva, 39. »
VVll le* XXliwlAOV •••••eeeee--
Gabás, Magallón y compañía.........
T "Pnrlm AnfiOniO..................................

Mártires, 3.
Plaza de San Felipe, 7.

»
»

rAKíróii Larmurins ........................................ Alfonso I, 21. »
UllVílll 1W1.LU<*UVO. • ............................

Manifestación, 78 y 80. »
It QTUbZ y VIUUC* Uü uauuixv

Cl a s e  3.0,—Núm. 1.

ír/n 1 llOVDIA.nnS. .«.■■ee»e«ee Alfonso I, 19. Bazar do ropas hechas.- 660
U“i u-ia»j-ivn

Núm. 5.

TVKhA1*mATlOS. . . ......................... Torre-Nueva, 15. Curtidos de todas clases al porMonseiraL .................................

A Inncn A HO*AI Cerdán, 26.
mayor. 

»
660
660tierrero /Liunsu ...............

Alfonso I, 29. »
JMLUnoz .. .....................................   • •

Núm. 6.

Zoppetti Verdeguer Enrique......... Plaza Constitución, 8.
Jaime I, 52.

Fondas y restaurants. 
»

.í: '
660
660
660JJUriO IJUl IV ....................................................................... Molino, 2. » 660Uequiei tinriquo . ................... Estación de Barcelona. Fonda.

tirmenu r . .............................

Núm. 8.

f'lAHCLi'An - Coso, 27. Quincalla tina al por menor.
660
660Uainpos v/c»d»L ou • • • ■ ................ 

"DÍ»-\#a 1 MariATin Cerdán, 2. » 660Jtvipoi ... ................................
Dnlaíiwia "NTiP.nlA.tt . . ..................  • • • Independencia, 18. »
X aiaClOa 11 lUUlaio • ...................

Núm. 9-

o..:^ Daha Waí.nrnmo............................... Alfonso I, 12. Venta de alfombras y tejidos a 660Jíuiz Jtíoyo .. .................................. por menor. 660
Qanrwlin RfirtolomA................... Idem, 24. $ 660Dal6b0 DauCHV ... ........................................ Espoz y Mina, 2. » 660Aneonina . ....................................... Manifestación, 26. 660lonor .......

D.^r» TV MflZOll............................... Idem, 84. » (i60y iviciAvi^ 
ninirz xr RAhustiau...........................  . . . . Prudencio, 37.vjiaiz y uüucioviwMi..................  . . .

líúm. 10.

A....... J r, A m hroSlO...................................... Alfonso I, 13. Brocados, blondas, etc., al por 660Aranua . ......................................... menor. 660
ir pnmiYftTiía. ... ..... . Coso, 7. 660M1UV1611© y UUlupnuiu,. ...............  . .

"TTa^^avh R/rrirail A rjllSCDlO . ...... Alfonso I, 27. »
v ergara Moienu ............................

1
Núm. 11-

Ducay Hilario................................ . Alfonso I, 25.
•

Camisería tina al por mayor
(Se coi

660 

itinuaf»)
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